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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

9603 ACUERDO de 14 de abril de 1998, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se eleva a definitiva la relación provisional
de aspirantes admitidos a tomar parte en las pruebas
de especialización para cubrir diez plazas de Magis-
trado especialista en el orden jurisdiccional social, con-
vocadas por Acuerdo de 14 de enero de 1998, del Pleno
del mismo Consejo («Boletín Oficial del Estado» del 30).

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones contra
la relación provisional de aspirantes admitidos a tomar parte en
las pruebas de especialización para cubrir diez plazas de Magis-
trado especialista en el orden jurisdiccional social, convocadas
por Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial
de 14 de enero de 1998, su Comisión Permanente, en reunión
del día 14 de abril de 1998, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Elevar a definitiva la relación provisional de aspi-
rantes admitidos a tomar parte en las referidas pruebas selectivas
aprobada por Acuerdo de 9 de marzo de 1998, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 25).

Segundo.—Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la expre-
sada relación, en los términos que se especifican en el anexo de
este Acuerdo, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 60
del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial.

Madrid, 14 de abril de 1998.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

ANEXO

Apellidos y nombre DNI

1. Azón Vilas, Félix Vicente .................... 17.995.626
2. Cortés Copete, Antonio ..................... 28.708.780
3. Cueva Aleu, Aurora de la .................... 5.352.369
4. Domínguez Garrido, José Luis .............. 50.782.364
5. Fernández Galiño, María Dolores ........... 76.706.870
6. García Carballo, Manuel Carlos ............. 34.549.601
7. García Cantón, Luis Manuel ................. 16.263.511
8. García Moreno, María Luisa ................. 11.811.906
9. Gómez Iglesias, Carlos ...................... 1.493.051

10. Herrera Cuevas, Edorta J. ................... 22.719.439
11. Horcas Ballesteros, Rafaela ................. 50.164.571
12. Lousada Arochena, José Fernando ......... 32.766.942
13. Nevado Nevado, Jesús Andrés .............. 7.858.787
14. Novalvos Pérez, Manuel ..................... 1.457.959
15. Ramos Real, Eduardo Jesús ................. 42.044.513
16. Ramos Belda, Antonio ...................... 22.555.211
17. Sánchez Alonso, Emilia Marta .............. 6.524.667
18. Sánchez Andrada, Jesús .................... 3.784.743
19. Yebra-Pimentel Vilar, María del Pilar ....... 33.244.843

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

9604 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 1998, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
convoca concurso específico para la provisión de pues-
tos de trabajo de Inspector de los Servicios (CE
7/1998).

Vacantes puestos de trabajo de Inspector de los Servicios, dota-
dos presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efec-
to por el procedimiento de concurso, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en uso de las
atribuciones conferidas por el artículo 103 de la Ley 31/1990,
de 27 de diciembre, modificado por la Ley 18/1991, de 6 de
junio, y de acuerdo con la Resolución de 28 de febrero de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de marzo), por la que se delega
la competencia del Presidente de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria en el Director general de la misma,

Esta Agencia Estatal de Administración Tributaria acuerda con-
vocar, en atención a la naturaleza de los puestos convocados,
concurso específico, que constará de dos fases, para cubrir los
puestos vacantes que se relacionan en el anexo I de esta Reso-
lución, que se desarrollará con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—1. En la presente convocatoria podrán participar
los funcionarios de carrera de la Administración del Estado, a
que se refiere el artículo uno.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo A
de los comprendidos en el artículo 25 de la misma, que, en función
de los puestos a cubrir que figuran en el anexo I, estén en posesión
o bien del título de Inspector de los Servicios de Economía y
Hacienda por concurso-oposición o bien del Diploma de supe-
ración del curso de Inspección de los Servicios expedido por la
Escuela de Hacienda Pública.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que se encuentren en adscripción
provisional en la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
si se convoca el puesto al que fueron adscritos.

3. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modi-
ficación operada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que se dé alguno
de los supuestos siguientes:
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a) Que ocupen un puesto de trabajo en el ámbito de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, en la Secretaría de Estado
de Hacienda o en la Subsecretaría del Ministerio de Economía
y Hacienda.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Esca-
la por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto que desempeñaban, se les computará el tiempo de servi-
cio prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia,
a efectos de lo dispuesto en el punto 4 de esta base.

6. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el período de excedencia, sólo podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de ins-
tancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que se dé alguno de los supuestos
del apartado 5 anterior.

7. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar,
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

8. Cuando, por razones de convivencia familiar, dos funcio-
narios estén interesados en obtener puestos de trabajo en una
misma localidad, podrán condicionar en la solicitud sus peticiones
al hecho de que ambos los obtengan, entendiéndose, en caso con-
trario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

9. Los concursantes que procedan de la situación adminis-
trativa de suspensión de funciones acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el período de sus-
pensión.

10. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen, será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.—1. Las solicitudes para tomar parte en este concur-
so, ajustadas al modelo publicado como anexo II de esta Reso-
lución y dirigidas al ilustrísimo Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria (Departamento de Recursos
Humanos y Administración Económica, calle San Enrique, número
26, 28020 Madrid), se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria, en el Registro de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria (Departamento de Recursos Humanos
y Administración Económica), en los Registros Generales del Minis-
terio de Economía y Hacienda, en el de la respectiva Unidad de
ámbito periférico, según la localización de los puestos de trabajo,
o en los Registros a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes
la adaptación del puesto o puestos solicitados que no suponga
una modificación exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli-
citados a la discapacidad del solicitante que no suponga detrimento
para la organización, así como, en su caso, la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto,
serán apreciadas por la Comisión de Valoración, a propuesta del
centro directivo donde radica el puesto, la cual podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria, así como el dictamen de los órganos técnicos corres-
pondientes.

Cuarta.—El presente concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorarán los méritos generales enu-
merados en la base quinta, y la segunda consistirá en la com-
probación y valoración de los méritos específicos adecuados a
las características de cada puesto, que se mencionan en la misma
base.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con-
curso habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos
en la primera fase y cuatro en la segunda. Los participantes que
en la primera fase no obtengan la puntuación mínima exigida,

no podrán pasar a la segunda. En el caso de que ningún candidato
alcanzase la puntuación mínima exigida, se declarará el puesto
vacante.

Quinta.—Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
de cierre del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante pun-
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o,
en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las
puntuaciones otorgadas, así como la valoración final, deberán
reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase: La valoración máxima de esta primera fase
no podrá ser superior a 12 puntos.

Méritos generales:

1.1 Valoración del grado personal: Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos, según
la distribución siguiente:

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado:
dos puntos.

Por tener un grado personal inferior en un nivel al del puesto
solicitado: Un punto.

Por tener un grado personal inferior en dos niveles al del puesto
solicitado: 0,5 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el tiempo de per-
manencia en los puestos anteriormente ejercidos, y por el desem-
peño de puestos de trabajo iguales, similares o que guarden rela-
ción con el contenido técnico o especialización de los puestos
ofrecidos, se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la supe-
ración o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento,
distintos del señalado en la base primera, que tengan relación
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicita, en los que se haya expedido diploma, certificación
de asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento
o impartición: Hasta un punto por cada curso, con un máximo
de dos puntos.

1.4 Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,20 puntos, hasta un máxi-
mo de cuatro puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase: La valoración máxima de esta segunda fase
podrá llegar hasta ocho puntos.

Méritos específicos: Los méritos específicos alegados por los
concursantes en el anexo II, adecuados a las características del
puesto o puestos solicitados, entre los que podrán figurar, per-
manencia y rendimiento en puestos de Inspección de los Servicios
en el ámbito de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
o Ministerio de Economía y Hacienda y, en su caso, puntuación
en el curso de Inspección de los Servicios; experiencia en otros
puestos de responsabilidad del Ministerio de Economía y Hacienda,
incluida la Agencia Estatal de Administración Tributaria, espe-
cialmente en el ámbito de informática, conocimientos profesio-
nales, fundamentalmente en el área de Inspección de los Tributos,
titulaciones académicas, diplomas, publicaciones, estudios, tra-
bajos, relacionados con el sistema tributario español y acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justi-
ficantes o cualquier otro medio admitido por la Administración.

De los ocho puntos de valoración máxima de esta segunda
fase, podrán atribuirse hasta seis puntos a los siguientes méritos
específicos:

Años en la Inspección General o en el Servicio de Auditoría
Interna de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en las
funciones de Inspección de los Servicios; y, en su caso, puntuación
en el curso de Inspectores de los Servicios; experiencia en otros
puestos de responsabilidad del Ministerio de Economía y Hacienda,
incluida la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en los
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últimos diez años, fundamentalmente, en áreas de informática.
Los dos puntos restantes se asignarán a los demás méritos

específicos.
Sexta.—1. Los méritos generales deberán ser acreditados

mediante certificación, según modelo que figura en el anexo III
de esta Resolución, y no se valorará ningún mérito que no figure
en la misma.

2. La certificación deberá ser expedida:

a) Respecto a los funcionarios actualmente destinados en la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por las Unidades
de Recursos Humanos donde radique el puesto de trabajo del
solicitante.

b) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Cen-
trales de Ministerios u organismos autónomos, por la Subdirección
General competente en materia de personal de los Departamentos
Ministeriales o la Secretaría General o similar de los organismos
autónomos, sin perjuicio de lo previsto en el epígra-
fe d) de este apartado.

c) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de
Ministerios u organismos autónomos, por las Secretarías Gene-
rales de las Delegaciones o de las Subdelegaciones del Gobierno,
sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe d) siguiente.

d) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal
Civil del Departamento.

e) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó-
nomas o funcionarios de las mismas, por el órgano competente
de la Función Pública de la Comunidad u organismo similar.

f) A los funcionarios que se encuentren en la situación admi-
nistrativa de excedencia voluntaria o de excedencia para el cuidado
de hijos cuando hubiera decaído el derecho de reserva del pues-
to de trabajo, por la Subdirección General competente en materia
de personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública, si
pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las
Administraciones Públicas y dependientes de la Secretaría de Esta-
do para las Administraciones Públicas.

g) En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia por
el cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva
del puesto de trabajo, pertenecientes a Escalas de organismos
autónomos, por la Subdirección General de Personal del Ministerio
o Secretaría General del organismo donde hubieran tenido su últi-
mo destino.

h) A los funcionarios, que no estando en servicio activo tengan
derecho a reserva del puesto de trabajo, se les aplicarán las mismas
reglas que a los funcionarios en servicio activo.

Séptima.—1. La propuesta de adjudicación de cada uno de
los puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima
obtenida, sumados los resultados finales de las dos fases, siempre
que en cada una de ellas hayan superado la puntuación mínima
exigida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-
mirlo a lo dispuesto en el artículo 44.4 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Octava.—1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los
puestos al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será
realizada por una Comisión de Valoración compuesta por el Direc-
tor del Departamento de Recursos Humanos y Administración Eco-
nómica, el Director adjunto de Recursos humanos, o uno de los
Subdirectores de dicha Dirección Adjunta, que actuará como Pre-
sidente; tres Vocales, designados entre funcionarios de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, dos Vocales, en represen-
tación del Servicio de Auditoría Interna, que deberán tener la con-
dición de Inspector de los Servicios Coordinador, y un funcionario
del Departamento de Recursos Humanos y Administración Eco-
nómica con nivel 30, que actuará como Secretario.

Las organizaciones sindicales más representativas y las que
cuenten con más del 10 por 100 de representantes en el conjunto
de las Administraciones Públicas o en el ámbito correspondiente
tendrán derecho a participar como miembros en la Comisión de
Valoración.

2. La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán per-
tenecer a grupo de titulación igual al exigido para los puestos
convocados y poseer grado personal o desempeñar puestos de
nivel igual a aquéllos.

4. La Comisión podrá, en cualquier momento, recabar de los
interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adi-
cional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos
alegados.

Novena.—El plazo máximo para la resolución del presente con-
curso será de cuarenta días naturales, contados desde el día
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias.

Décima.—1. La adjudicación de algún puesto de la presente
convocatoria implicará el cese en el puesto de trabajo anterior,
en los términos y plazos previstos en el artículo 48 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado (Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción se dirigirá a la autoridad a que se refiere la base ter-
cera.1.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas
en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

Undécima.—1. El presente concurso se resolverá por resolu-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en la que figurarán
los datos personales del funcionario, el puesto adjudicado y el
de cese o, en su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. Los funcionarios que obtengan un puesto de trabajo a tra-
vés de este concurso, no podrán participar en otros concursos
hasta que hayan transcurrido dos años desde que tomaron pose-
sión de dicho puesto de trabajo, salvo que se diera alguno de
los supuestos exceptuados que se contemplan en el punto 5 de
la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si no implica cambio
de residencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio
de residencia o el reingreso al servicio activo. A estos efectos,
el cambio de residencia deberá justificarse mediante certificado
de empadronamiento o cualquier otro medio que permita tener
constancia del mismo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

4. Dada la urgencia en la provisión de los puestos convocados,
se podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que
vinieren disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos
en el presente concurso, y el cómputo del plazo posesorio se ini-
ciará según lo previsto en el párrafo segundo del punto 3, pre-
cedente.

Duodécima.—La publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la resolución del concurso servirá de notificación a los inte-
resados y, a partir de la misma, empezarán a contarse los plazos
establecidos para que los organismos afectados efectúen las actua-
ciones administrativas procedentes.

Decimotercera.—Contra la presente convocatoria se podrá
interponer, previa comunicación a este órgano, recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Audiencia Nacional, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de abril de 1998.—P. D. (Resolución de 28 de febre-
ro de 1997), el Director general, José Aurelio García Martín.

ANEXO I

Número de orden: 1. Centro directivo/puesto de trabajo:
Servicio de Auditoría Interna/Inspector de los Servicios de Eco-
nomía y Hacienda Coordinador. Número de puestos: Uno. Loca-
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lidad: Madrid. Grupo: A. Nivel complemento de destino: 30. Com-
plemento específico anual: 3.757.392 pesetas. Descripción de fun-
ciones más importantes: Dirección y coordinación de equipos de
inspección de servicios y auditoría y funciones de inspección de
servicios y auditoría en el ámbito de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria. Méritos específicos: Años en la Inspección
General o en el Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en funciones de Inspección de Servi-

cios, y, en su caso, puntuación en el curso de Inspección de los
Servicios; experiencia en los últimos diez años en otros puestos
de responsabilidad en el Ministerio de Economía y Hacienda,
incluida la Agencia Estatal de Administración Tributaria, funda-
mentalmente, en el área de informática, conocimientos profesio-
nales, especialmente en el área de Inspección de los Tributos;
otros méritos adecuados al puesto no valorados en la primera
fase del concurso.
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO

1. El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se hará con letras mayúsculas y tinta
negra.

2. La alegación de grado sólo será tenida en cuenta si viene recogida en el certificado de méritos a que hacen referencia las
bases del concurso y que se encuentra recogido en el anexo III de esta convocatoria.

3. En datos del puesto de trabajo, en el recuadro modo de provisión, debe especificarse la forma de obtención del puesto de
trabajo, exclusivamente, entre los abajo indicados (según el artículo 36 del Reglamento aprobado por Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, la reclasificación no es un modo de provisión de puestos de trabajo).

Nuevo ingreso.
Concurso.
Libre designación.
Redistribución de efectivos.
Reasignación de efectivos.
Comisión de servicios.
Adscripción provisional.

4. En puesto/s solicitado/s, el apartado centro directivo recogerá el nombre del Departamento, Unidad, Delegación o Administración
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

5. La alegación para valoración el trabajo desarrollado y los méritos específicos se unirá a la presente instancia, aunque en ningún
caso exime de la pertinente acreditación documental.

6. La memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se unirá igualmente a la presente instancia.
7. Toda la documentación deberá presentarse, con la solicitud, en tamaño (DIN-A4) e impresa o escrita por una sola cara.

Los méritos generales se acreditarán, exclusivamente, a través de la certificación establecida en las bases y recogida en el anexo III
de esta convocatoria.
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Observaciones (9)

INSTRUCCIONES

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

C: Administración del Estado.
A: Autonómica.
L: Local.
S: Seguridad Social.

(2) Si no hubiere transcurrido un año desde la fecha de cese, deberá cumplimentarse el apartado 3.a).
(3) Puestos de trabajo obtenidos por nuevo ingreso, concurso, libre designación, redistribución de efectivos y reasignación de efectivos

como consecuencia de un Plan de Empleo.
(4) Todos los supuestos de adscripción provisional (artículo 63 del Reglamento aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril).
(5) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
(6) De hallarse el reconocimiento de grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano

competente.
(7) Se excluyen aquellos períodos que no constituyan tiempo efectivo de servicios (excedencias, servicios especiales, suspensión

de funciones...). Para ello, en «Fecha de cese» se indicará la del día en que deja de prestar servicios efectivos, y en «Fecha de nombramiento»,
la del día de reanudación de dichos servicios.

(8) Caso de existir interrupciones (excedencias, suspensión de funciones, etc.) en el servicio activo dentro de un mismo Cuerpo,
se rellenará una línea por cada período de servicio activo resultante.

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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MINISTERIO DE FOMENTO

9605 ORDEN de 6 de abril de 1998 por la que se nombran
funcionarios en prácticas del Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de
Obras Públicas, que fueron convocadas por Orden de 13 de junio
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 27), y verificada la con-
currencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
24 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado y a propuesta del ilus-
trísimo señor Subsecretario de este Departamento, acuerda:

Primero.—Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas a los aspirantes aprobados,
que se relacionan en el anexo de la presente Orden, de acuerdo
con la puntuación obtenida en la fase de oposición.

Segundo.—El régimen de los funcionarios nombrados será el
establecido por la legislación vigente para los funcionarios en prác-

ticas, que les será de plena aplicación a todos los efectos desde
su efectiva incorporación al curso selectivo y durante el mismo
dependerán directamente de la Subsecretaría del Ministerio de
Fomento.

Tercero.—De acuerdo con lo previsto en el apartado 1.4 del
anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, el curso selec-
tivo, que se realizará en la Escuela de Formación Técnica del
Departamento, sita en la calle Alfonso XII, 3 y 5, Madrid, y que
tendrá una duración máxima de seis meses, se iniciará el día 11
de mayo de 1998, siendo la asistencia al mismo obligatoria.

Cuarto.—Contra la presente Orden los interesados podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 66 y demás preceptos
concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, previa la preceptiva comunicación a este Ministerio,
según previene el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 6 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), el Subse-
cretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas

Número
de orden
P. Selec.

N. R. P. Apellidos y nombre Ministerio Provincia
Fecha

de nacimiento
Sistema

de acceso

1 2150295924S1011 Soler Ribes, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fomento Madrid 29-12-1971 Libre
2 5081910035S1011 Rodríguez Estévez, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fomento Madrid 5- 5-1964 Libre
3 2893750302S1011 Viseas Trinidad, Francisco J. . . . . . . . . . . . . . . . . Fomento Madrid 20- 1-1971 Libre
4 0753150268S1011 García Reina, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fomento Madrid 17- 9-1965 Libre
5 0787354035S1011 Alamán Barbero, Fernando . . . . . . . . . . . . . . . . . Fomento Madrid 17- 6-1968 Libre
6 3348789835S1011 Martínez Motos, José Antonio . . . . . . . . . . . . . . . Fomento Madrid 29- 1-1973 Libre
7 2894410735S1011 Álvarez Merino, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fomento Madrid 27- 6-1973 Libre
8 3481086557S1011 Caballero Amor, Julián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fomento Madrid 17-12-1973 Libre

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

9606 ORDEN de 7 de abril de 1998 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de Subinspector
de Empleo y Seguridad Social en el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y previa la autorización
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública prevista
en el artículo 39 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» número 85, de 10 de abril), ha dispuesto convocar concurso
para la provisión de los puestos de Subinspector de Empleo y
Seguridad Social, que se relacionan en el anexo I a esta Orden,
con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.—1. Podrán participar en este concurso los funcio-
narios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Subinspectores de
Empleo y Seguridad Social, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, siempre que a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes reúnan las condiciones generales y los
requisitos exigidos en la presente convocatoria para cada puesto,
de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas
por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial
de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último puesto de trabajo obtenido, salvo que en el ámbito
de una Secretaría de Estado o de un Departamento ministerial
en defecto de aquélla, o en los supuestos previstos en el artículo
20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha sido suprimido
su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado o de un Depar-
tamento ministerial en defecto de aquélla.


